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Resolución de la Vicerrectora de Investigación de la Universidad Rey Juan Carlos por la que se hace 
pública la convocatoria correspondiente al año 2022 para la concesión de incentivos a la 
investigación ligados a la evaluación de la producción científica para el Personal Docente e 
Investigador de la Universidad Rey Juan Carlos. 
 
 
La Universidad Rey Juan Carlos, a través del Vicerrectorado de Investigación, tiene como uno de sus 
objetivos fundamentales contribuir a la mejora de la calidad de la producción científica del personal 
docente e investigador, a fin de reconocer y potenciar su actividad investigadora mediante actuaciones 
que faciliten su desarrollo profesional y sirvan de complemento a los sistemas de incentivos europeos, 
nacionales y autonómicos. De esa manera, se permite el cumplimiento de uno de los fines establecidos 
en el artículo tercero de los Estatutos de nuestra Universidad. 
 
En virtud de lo anterior, se hace preciso un sistema de evaluación de la actividad investigadora de 
carácter anual que favorezca al personal docente e investigador que con más intensidad y niveles de 
excelencia produce actividad investigadora, que además ostente el grado de doctor, disfrute de 
dedicación a tiempo completo, se encuentre en situación de activo y ocupando plaza o puesto en la 
Universidad Rey Juan Carlos a la fecha de formulación de la solicitud, debiendo mantener la vinculación 
con la Universidad en el momento de la resolución definitiva de la presente convocatoria. 
 
Además, teniendo en cuenta que la excelencia investigadora también puede concurrir en otro tipo de 
personal no interino o sin vinculación permanente, la presente convocatoria abre la posibilidad de 
tomar parte en la misma al personal investigador contratado bajo figuras contractuales a tiempo 
completo que requieran el grado de Doctor, con cargo a ayudas o fondos públicos destinados a 
financiar los respectivos contratos perteneciente a la Universidad Rey Juan Carlos siempre que cumpla 
con los requisitos establecidos en el párrafo anterior, salvo, por razones obvias, el relativo a la situación 
de servicio activo y necesidad de ocupación de plaza o puesto en esta Universidad.   
 
Para la correcta evaluación de la producción científica anual se establecen una serie de criterios de 
evaluación basados en los principios de objetividad y equidad, los cuales son habitualmente utilizados 
por la CNEAI en sus evaluaciones. 
 
La elaboración de la presente convocatoria desde el Vicerrectorado de Investigación pretende 
establecer el marco normativo que debe respetar la evaluación de la actividad investigadora individual 
de nuestro personal docente e investigador, con el debido cumplimiento de las normas de ejecución 
presupuestaria de la Universidad Rey Juan Carlos para el año 2022. 
 
En virtud de lo anterior y con tales objetivos se aprueba la presente convocatoria de Incentivos a la 
Investigación para el personal docente e investigador doctor de la Universidad Rey Juan Carlos, la cual, 
además, ha sido aprobada por la Comisión de Investigación de esta Universidad con fecha 20 de abril 
de 2022 y autorizada por el Consejo de Gobierno de dicha entidad con fecha 6 de mayo de 2022.   
 

PROGRAMA PROPIO DE FOMENTO Y APOYO A LA INVESTIGACIÓN 

CONVOCATORIA DE INCENTIVOS A LA INVESTIGACIÓN PARA EL PERSONAL DOCENTE E 
INVESTIGADOR DOCTOR DE LA UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS 2022. 
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En su virtud, este Vicerrectorado de Investigación, en uso de las competencias que le atribuye la 
Resolución del Rector de 20 de julio de 2020 (BOCM 11.08.2020),   
 
 
RESUELVE: 
 
Artículo 1: Objeto. 
 
1.1. La presente convocatoria tiene como objeto incentivar la investigación del personal docente e 

investigador de la Universidad Rey Juan Carlos mediante la valoración a posteriori de su 
producción científica individual durante el año 2021 y consiguiente asignación de una cuantía 
económica individual en función de su mérito.  

 
Artículo 2: Requisitos de los Beneficiarios. 
 
2.1. Tendrá el derecho a concurrir a la presente convocatoria, el personal docente e investigador con 

dedicación a tiempo completo de la Universidad Rey Juan Carlos que ostente el grado de doctor 
y se encuentre en situación de servicio activo y ocupando plaza o puesto en la Universidad Rey 
Juan Carlos a la fecha de formulación de la correspondiente solicitud, debiendo mantener la 
vinculación con la Universidad hasta la fecha en que se apruebe y publique la resolución 
definitiva correspondiente a la presente convocatoria. 

 
2.2. Igualmente, podrán concurrir a la presente convocatoria el personal investigador contratado 

bajo figuras contractuales con dedicación a tiempo completo que requieran el grado de doctor, 
con cargo a ayudas o fondos públicos destinados a financiar dichos contratos perteneciente a la 
Universidad Rey Juan Carlos a fecha de presentación de instancias y que extienda su vinculación 
con dicha Universidad hasta, al menos, la fecha de aprobación y publicación de la resolución 
definitiva correspondiente a la presente convocatoria.   

 
Artículo 3. Forma y Plazo de Presentación de Solicitudes. 
 
3.1 La cumplimentación y presentación de las solicitudes se formalizará a través de la aplicación 

informática prevista a dichos efectos por el Vicerrectorado de Investigación ubicada en la 
siguiente dirección electrónica: https://gestion2.urjc.es/incentivospdi/  en el plazo establecido 
en el apartado 3 del presente artículo. La no presentación de la solicitud por los medios 
detallados anteriormente y en el plazo señalado en el apartado 3.3 de la presente convocatoria 
excluirá de forma definitiva la correspondiente instancia. 

 
3.2 La documentación necesaria para formalizar la solicitud para tomar parte en la presente 

convocatoria, son los siguientes:  
 

3.2.1 Solicitud de evaluación cursada a través de la aplicación informática 
https://gestion2.urjc.es/incentivospdi/, durante la fecha de presentación detallada en la 
presente convocatoria. Esta generará un email de confirmación y podrá generar el pdf de 
la solicitud, que el solicitante deberá guardar hasta la resolución definitiva de la 
convocatoria y que se requerirá en caso de ser necesario para justificar la válida 
presentación de la solicitud. 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
6
d
g
V
0
U
B
6
z
z

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ur
jc

.e
s/

ve
rif

ic
a

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
H
/
E
M
U
Q
y
s
Q
1
c
b
F
l
l
S
S
d
M
l
s
I
D
z
V
u
w
=

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ur
jc

.e
s/

ve
rif

ic
a

https://gestion2.urjc.es/incentivospdi/
https://gestion2.urjc.es/incentivospdi/


FIRMADO POR FECHA FIRMA

Secretaria General 20-05-2022 09:09:24
Universidad Rey Juan Carlos

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro de Verificación en
https://sede.urjc.es/verifica Página: 3 / 10

FIRMADO POR FECHA FIRMA

LÓPEZ-MIRANDA GONZÁLEZ VISITACIÓN  - VICERRECTORA DE INVESTIGACIÓN 19-05-2022 14:55:09
Documento firmado digitalmente - Universidad Rey Juan Carlos - C/Tulipan, s/n - 28933 Mostoles

Universidad Rey Juan Carlos Página: 3 / 10

 

 Vicerrectorado de Investigación 
 

 

 3 

3.2.2 Currículum vitae, actualizado a fecha 31-12-2021 o posterior, en la aplicación Universitas 
XXI Investigación. 

3.2.3 Documentación acreditativa de aportaciones científicas con filiación Universidad Rey Juan 
Carlos correspondientes al año 2021, incluidas en la aplicación de incentivos de acuerdo 
con las instrucciones de acreditación especificadas en el Anexo I de esta convocatoria.  

 
3.3 El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles a contar a partir del día siguiente 

al de la publicación de la presente convocatoria en el tablón electrónico de la Universidad Rey 
Juan Carlos. 

 
3.4. La presentación de la correspondiente solicitud por el interesado, a través del procedimiento 

previsto en la presente convocatoria, supone su aceptación expresa y sometimiento al 
procedimiento establecido y a la resolución de la instancia cursada. 

 
3.5. La solicitud que se inste recabará el consentimiento expreso e inequívoco del interesado en 

cuanto a la recogida, mediante el correspondiente procedimiento administrativo, de aquellos 
datos personales necesarios para la concesión del correspondiente incentivo.  

 
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, y el Reglamento 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, los datos personales 
del interesado se incorporarán al sistema de tratamiento de datos de la Universidad Rey Juan 
Carlos. El tratamiento tiene como finalidad el cumplimiento de los fines relativos al desarrollo 
de las funciones y competencias propias del responsable de dicho tratamiento, relacionadas con 
las competencias en materia de investigación, así como también del personal de la Universidad 
Rey Juan Carlos.  

 
Los datos personales recogidos serán conservados durante el tiempo necesario para el 
cumplimiento de los fines anteriormente mencionados emanados de la presente convocatoria. 
Los datos personales serán tratados en el ejercicio de los poderes públicos que la Universidad 
Rey Juan Carlos tiene conferidos, en aplicación de la Ley Orgánica de Universidades. La 
Universidad Rey Juan Carlos cederá los datos a las Administraciones públicas que por Ley 
requieran conocer la información para la prestación del servicio público. El interesado podrá 
ejercitar los derechos de acceso, rectificación, limitación de tratamiento, supresión, portabilidad 
y a impugnar las decisiones individuales automatizadas que le puedan afectar. Para ello, podrá 
remitir un escrito o un correo electrónico a la siguiente dirección protecciondedatos@urjc.es 

 
Artículo 4: Efectos Económicos de los beneficiarios 
 
4.1 La presente convocatoria destinará una cuantía económica inicial de 1.800.000 euros para 

financiar el reconocimiento del esfuerzo investigador de todos los docentes solicitantes que, por 
mérito, sean merecedores de la correspondiente dotación económica conforme el artículo 4.5 
de la presente convocatoria. Dicha cuantía podrá ser aumentada hasta cubrir la financiación de 
todas las solicitudes instadas y admitidas siempre que exista crédito para ello y lo permitan las 
normas sobre disponibilidad presupuestaria. La citada cuantía, se imputará al presupuesto de 
gastos del Vicerrectorado de Investigación, a la aplicación presupuestaria 30 VC.IN.IN 541 A 
641.09. 
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4.2 A los efectos del punto anterior, la financiación del Vicerrectorado de Investigación consistirá en 
la cuantía económica correspondiente al incentivo conforme artículo 4.5, no consolidable, 
recibida en un único pago, en concepto de cuantía económica ligada a los méritos individuales 
de investigación. 

 
4.3 La cuantía económica establecida en el apartado anterior se desglosará en función de los 

méritos aportados y acreditados, de la siguiente forma: 
 

4.3.1. 2.000 euros, por estar en posesión de un sexenio de investigación vivo en el año en 
evaluación (2021), es decir, cuyo último año evaluado positivamente sea 2015 o 
posterior.  

4.3.2. Una cuantía asignada por solicitante en función del número y la calidad de aportaciones 
científicas publicadas en el año 2021 con filiación URJC, según los criterios específicos 
establecidos en el siguiente apartado 4.5. Se podrá aportar un máximo de 3 
contribuciones para su valoración y, adicionalmente, una más para el caso de que 
algunas de las tres aportadas no fuera valorable, a juicio de la comisión. 

 
4.4 La cuantía asignada a cada aportación se determinará en función del presupuesto disponible y 

del número total de aportaciones merecedoras de incentivo presentadas por los solicitantes. 
En el caso de que, en la aportación presentada, el número de autores con filiación URJC, y que 
tengan derecho a incentivo sea superior a 7, se aplicará un coeficiente en la cuantía asignada 
a esta publicación atendiendo al número de autores superior a 7. 
 

4.5 Las aportaciones deberán ajustase a los criterios específicos aprobados en la Resolución de 23 
de diciembre de 2021 de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora (CNEAI) 
y publicados en el BOE de 1 de enero de 2022 
(https://www.boe.es/boe/dias/2022/01/01/pdfs/BOE-A-2022-58.pdf)  

   
4.6 Para la justificación de cada aportación o mérito, los solicitantes deberán incluir en la aplicación 

informática diseñada al efecto un archivo con formato *.pdf por cada una de las aportaciones a 
evaluar, siguiendo las instrucciones de acreditación que figuran en el Anexo I de esta 
convocatoria. Será obligatoria la nomenclatura de los archivos de las aportaciones según Anexo 
I, no admitiéndose aportaciones a evaluar que no estén nombradas adecuadamente. Las 
aportaciones se valorarán en el orden de preferencia señalado por el solicitante, teniéndose en 
cuenta la numeración correlativa de las mismas.  

 
4.7 Las aportaciones que el solicitante incluya en el formulario de solicitud electrónico, deberán 

haber sido publicadas en una revista o editorial durante el año 2021, o bien concedidas en ese 
año, si se trata de patentes. En el caso de edición digital e impresa de una revista, únicamente 
se tendrá en cuenta al año de publicación de la segunda.  

 
4.8 Es requisito sine qua non, para que pueda formularse válidamente y tener por presentada y 

admitida la solicitud para su evaluación, el cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos 
formales establecidos en el presente artículo. 
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Artículo 5: Instrucción del procedimiento. 
 
5.1. El órgano encargado de la instrucción del procedimiento será el Vicerrectorado de Investigación 

de la URJC, que, de oficio, acordará todas las actuaciones necesarias para la determinación, 
conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe pronunciarse la 
resolución final del presente procedimiento. 

 
El Vicerrectorado de Investigación, a través del Servicio de Investigación, examinará la 
documentación presentada y dará curso de aquellas solicitudes admitidas a la Comisión de 
Investigación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 de la presente convocatoria. 

 
5.2. Posteriormente, el Vicerrectorado de Investigación hará público un listado, que será expuesto 

en el tablón electrónico oficial de la Universidad Rey Juan Carlos y en el apartado 
correspondiente de su página web, donde se incluirán las solicitudes admitidas y excluidas 
provisionalmente, junto con las causas de exclusión. Los interesados dispondrán de un plazo 
máximo de diez días hábiles, para la subsanación de aquellas causas que así lo permitan, contado 
desde el día siguiente de la publicación de dicho listado en el tablón electrónico oficial de la 
Universidad Rey Juan Carlos y en la página web. 
 
La subsanación se realizará a través de la aplicación informática, debiéndose presentar la 
documentación correspondiente dentro del plazo establecido para dicha subsanación. 
 
El plazo de subsanación, en ningún caso podrá ser utilizado para la inclusión de un nuevo mérito 
y/o para la inclusión de una nueva solicitud. 

 
5.3. El Vicerrectorado de Investigación publicará con posterioridad, en la misma forma y lugar 

indicado para los listados de admitidos y excluidos provisionales, el correspondiente listado 
definitivo de solicitudes admitidas y excluidas, indicando en este último caso las causas de 
exclusión. 

 
Frente a dicha exclusión podrán los interesados interponer recurso de alzada ante el Rector en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación de la resolución definitiva 
de exclusión objeto de impugnación.  
 
Finalizado el plazo de subsanación, se enviarán a la comisión de investigación para evaluación 
sólo aquellas solicitudes que cumplan con los requisitos de tiempo y forma establecidos en los 
artículos 3 y 4 de la presente convocatoria.  

 
Artículo 6: Evaluación de Solicitudes. 
 
6.1. La Comisión encargada de evaluar la documentación presentada por los solicitantes en la 

presente convocatoria de Incentivos 2021 será la Comisión de Investigación de la Universidad 
Rey Juan Carlos.  

 
6.2. La Comisión de Investigación evaluará el mérito investigador acreditado por cada solicitante 

conforme el formulario señalado en el artículo 3 de la presente convocatoria.  
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6.3. La Comisión de Investigación examinará y valorará las solicitudes de evaluación de la actividad 
investigadora, proponiendo una cuantía provisional de acuerdo con la presente convocatoria y 
los criterios específicos de evaluación de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad 
Investigadora (CNEAI) para los distintos campos de evaluación (1-11), tal y como se establece en 
el artículo 4.5 de la presente convocatoria.  

 
6.4. Tras examinar y valorar las solicitudes definitivamente admitidas, la Comisión de Investigación 

publicará una propuesta incluyendo la cuantía provisionalmente asignada a cada una de las 
solicitudes y otorgará un plazo de diez días para alegaciones de los interesados.   

 
Artículo 7: Resolución. 
 
7.1 Resueltas por la Comisión de Investigación las alegaciones presentadas en tiempo y forma, a la 

propuesta de resolución provisional, la Vicerrectora de Investigación, dictará resolución final del 
presente procedimiento de conformidad con las competencias que le atribuye la Resolución del 
Rector de 20 de julio de 2020 (BOCM 11.08.2020).   
 
Frente a la resolución del Vicerrectorado de Investigación, que agota la vía administrativa de 
conformidad con el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante este mismo órgano en el plazo de un 
mes contado a partir de la publicación de dicha Resolución, de conformidad con los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o, alternativamente, recurso contencioso-administrativo ante la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados a partir de la 
publicación de la presente resolución, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la 
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  

 
7.2 La publicación de la citada resolución se realizará a través del tablón electrónico oficial de la 

URJC y en el apartado correspondiente de la página web de la Universidad Rey Juan Carlos. 
 
7.3. La publicación en la página web de la resolución, así como del resto de documentación generada 

en la tramitación de la convocatoria, servirá de notificación a los interesados. 
 
 
Artículo 8: Procedimiento de Ejecución y Percepción de las Ayudas. 
 
8.1 El procedimiento de ejecución del crédito asignado a la presente convocatoria se ajustará, 

además de a dicha convocatoria, a lo dispuesto en las normas de ejecución del presupuesto de 
la Universidad Rey Juan Carlos del año 2022. Cualquier modificación de las condiciones iniciales 
necesitará autorización expresa de la Vicerrectora de Investigación conforme la Disposición Final 
de la presente convocatoria. 

 
Artículo 9: Obligaciones de los Beneficiarios. 
 
9.1. El hecho de concurrir por parte de los solicitantes a la evaluación contenida en la presente 

convocatoria implica el sometimiento y cumplimiento de las normas fijadas en la misma, así 
como de los requisitos en ellas establecidos.  

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
6
d
g
V
0
U
B
6
z
z

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ur
jc

.e
s/

ve
rif

ic
a

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
H
/
E
M
U
Q
y
s
Q
1
c
b
F
l
l
S
S
d
M
l
s
I
D
z
V
u
w
=

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ur
jc

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

Secretaria General 20-05-2022 09:09:24
Universidad Rey Juan Carlos

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro de Verificación en
https://sede.urjc.es/verifica Página: 7 / 10

FIRMADO POR FECHA FIRMA

LÓPEZ-MIRANDA GONZÁLEZ VISITACIÓN  - VICERRECTORA DE INVESTIGACIÓN 19-05-2022 14:55:09
Documento firmado digitalmente - Universidad Rey Juan Carlos - C/Tulipan, s/n - 28933 Mostoles

Universidad Rey Juan Carlos Página: 7 / 10

 

 Vicerrectorado de Investigación 
 

 

 7 

 
9.2. El incumplimiento total o parcial de los requisitos establecidos en la presente convocatoria o en 

su resolución, dará lugar a la pérdida del derecho de evaluación y/o a la asignación de cuantía 
económica individual en función del mérito derivada de la superación de la evaluación, 
conforme el artículo 4.2 de la presente convocatoria. 

 
Artículo 10.- Protección de datos 
Con el objetivo de dar cumplimiento a lo establecido en la normativa de protección de datos en cuanto 
a la información que debe facilitarse a las personas interesadas, se informa de lo siguiente en relación 
con la presente convocatoria: 
1.1. Tiene la condición de responsable del tratamiento la Universidad Rey Juan Carlos, con dirección 

postal en la Calle Tulipán s/n 28933 Móstoles. La responsable cuenta con una Delegada de 
Protección de Datos, con quien se puede contactar a través del correo electrónico 
protecciondedatos@urjc.es. 

1.2. La finalidad para el tratamiento de datos personales es la gestión de la concesión de 
ayuda/beca/subvención/premio teniendo como bases de legitimación general las siguientes: 
a) Estarán legitimados por el interés público los tratamientos de datos realizados para la gestión 

general de las ayudas/becas/subvencionesón/premios. 
b) Tendrán como base de legitimación el cumplimiento de una obligación legal los siguientes 

tratamientos en relación con las normas que se citan a continuación: 
• Recogida de datos mediante solicitud. 
• Las publicaciones realizadas con efectos de notificación de acuerdo con las normas del 

procedimiento administrativo común y con lo regulado en la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones. 

• La comunicación de datos a la Base de Datos Nacional de Subvenciones conforme al art. 20 
de la Ley General de Subvenciones. 

• Las publicaciones realizadas en el portal de transparencia exigibles por la normativa de 
transparencia. 

1.3. En cumplimiento de las obligaciones legales exigibles al responsable, los datos personales 
tratados podrán ser comunicados a otras Administraciones Públicas. Asimismo, cuando sea 
preceptivo, se publicarán las subvenciones concedidas en el portal de transparencia con 
indicación de su importe, objetivo o finalidad y beneficiarios. En ningún caso serán objeto de 
publicación los datos de beneficiarios que se encuentren en una especial situación de 
vulnerabilidad, así como aquella información que pudiera revelar categorías especiales de datos. 

1.4. El responsable del tratamiento podrá obtener de otras Administraciones Públicas aquellos 
documentos que deban ser objeto de aportación en el procedimiento y que se hallen en su poder, 
salvo que el interesado se oponga al mismo. Se solicitará el consentimiento del interesado para 
la obtención de esta información de otras Administraciones Públicas cuando una norma lo exija. 

1.5. En aquellos casos en los que la persona interesada declare datos en su solicitud, la Universidad 
Rey Juan Carlos podrá realizar las verificaciones necesarias para comprobar la exactitud de estos 
datos, de acuerdo con la Disposición Adicional 8ª Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los Derechos Digitales. 
Asimismo, en relación aquella información personal declarada por la persona interesada y que 
obre en poder de las Administraciones Públicas, la Universidad Rey Juan Carlos podrá efectuar, 
en el ejercicio de sus competencias, las verificaciones necesarias para comprobar la exactitud de 
los datos. 
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1.6. Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se 
recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos y de conformidad con la normativa vigente. 
 

2.- Se podrán ejercer en cualquier momento los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación 
del tratamiento, portabilidad, oposición y demás reconocidos por el Reglamento General de 
Protección de Datos, así como por la Ley Orgánica 2/2018, de Protección de Datos de Carácter Personal 
y garantía de los derechos digitales, mediante solicitud dirigida a la responsable del tratamiento, la 
Universidad Rey Juan Carlos, C/ Tulipán s/n, 28933-Móstoles, por registro o en su sede electrónica. 
 
3.- La persona interesada tiene derecho a contactar o reclamar ante la Delegada de Protección de 
Datos cuyos datos de contacto son: protecciondedatos@urjc.es . 
 
4.- Asimismo, y especialmente si considera que no ha obtenido satisfacción plena en el ejercicio de sus 
derechos, podrá presentar una reclamación ante la autoridad nacional de control dirigiéndose a estos 
efectos a la Agencia Española de Protección de Datos, C/ Jorge Juan, 6 – 28001 Madrid, o en 
https://www.aepd.es/es . 
 
5.- En el caso de que el/la solicitante aporte al presente procedimiento datos personales relativos a 
otras personas interesadas, en cumplimiento del artículo 14 del RGPD, dicho solicitante deberá facilitar 
a las mismas la información contenida en este artículo. 
 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
La Vicerrectora de Investigación de la Universidad Rey Juan Carlos interpretará y resolverá cuantas 
cuestiones surjan de la aplicación de la presente convocatoria, en uso de las competencias que le 
atribuye la Resolución del Rector de 20 de julio de 2020 (BOCM 11.08.2020). 
 
Recursos   
 
Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con el artículo 6.4 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, podrá interponerse recurso potestativo 
de reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes contado a partir de la publicación de dicha 
Resolución, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o, alternativamente, recurso 
contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses 
contados a partir de la publicación de la presente resolución, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 46 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 

En Móstoles,  
 

Fdo. Visitación López-Miranda Glez. 
Vicerrectora Investigación URJC 

PD (resol. Rector 24.07.2020/BOCM 11.08.2020) 
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ANEXO I 
 

INSTRUCCIONES ACREDITACIÓN APORTACIONES  
INCENTIVOS A LA INVESTIGACIÓN 2022 

 
Las aportaciones presentadas en esta convocatoria deberán ajustase a los criterios 
específicos aprobados en la Resolución de 23 de diciembre de 2022 de la Comisión 

Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora (CNEAI) y publicados en el BOE de 1 de 
enero de 2022 https://www.boe.es/boe/dias/2022/01/01/pdfs/BOE-A-2022-58.pdf . 

 
SERÁN CAMPOS OBLIGATORIOS EN LA APLICACIÓN TELEMÁTICA Y LIMITANTES 
EN LA EVALUACIÓN DE LAS SOLICITUDES, SI ESTOS NO FUERAN 
CORRECTAMENTE CUMPLIMENTADOS: 
 

- CAMPO y SUBCAMPO DE EVALUACIÓN (ver documento criterios CNEAI) 
- IDENTIFICADOR DIGITAL PERMANENTE (ORCID ID) 
- INDICIOS DE CALIDAD DE LAS APORTACIONES 
- NUMERO DE AUTORES DE LA APORTACION CON DERECHO A INCENTIVO 

(ver articulo 2.1 y 2.2) 
 
Publicaciones científicas indexadas 
 
• Copia de la primera y última página del artículo. Si no figura en la primera página del artículo la 

información relativa a la filiación del autor, así como al número o volumen de la revista, se añadirán 
fotocopias del índice de la revista u otras páginas que acrediten esta información. En caso de 
aportaciones en las que no se permita una identificación de la filiación del autor, incluir en ORCID 
del autor para su comprobación y/o documento acreditativo de dicha filiación únicamente si esta 
aportación no puede recogerse en el ORCID (creaciones artísticas y profesionales). 

 
• NO SON BAREMABLES artículos en revistas no indexadas o sin índice de calidad relativa. 
 
Libros y capítulos de libros 

(Incluir sólo las aportaciones correspondientes a libros de carácter científico publicados en 
editoriales indexadas en SPI Expanded) 

 
• Copias de portada y título, autores (o editores), créditos del libro (editorial, ISBN…), índice, año de 

publicación. 
• En el caso de capítulos de libros, incluir, además: primera y última página del capítulo, así como el 

índice de capítulos en el que figure la contribución del solicitante, así como su filiación. En caso de 
editoriales en las que no se permita una identificación de la filiación del autor, incluir en ORCID 
del autor para su comprobación. 

• NO SON BAREMABLES capítulos de libros docentes y/o de divulgación. 
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Otros: Creaciones artísticas y profesionales 
 
• Copia del folleto de la exposición en la que conste la filiación del autor. 
• Copia, en su caso, del catálogo publicado (carátula, índice, primera y última páginas). 
• Copias justificativas, en su caso, de premios recibidos, publicaciones y otros méritos que considere 

relevantes 
• En la documentación justificativa que se presente sobre la creación artística y/o profesional debe 

aparecer la filiación del autor de la misma. 
• En el caso de creaciones profesionales, proyectos de ingeniería o arquitectónicos de especial 

relevancia, informes científicos y técnicos de especial significación, concursos públicos, etc., se 
aportará la información mínima que permita la evaluación del mérito y la atribución de la autoría 
al solicitante. 

• Todo ellos certificado por la autoridad competente en cada caso. 
 
 
Otros: Patentes 
 
Se valorará si están en explotación o si la concesión se ha llevado a cabo con examen previo. 
• Contrato de compraventa o contrato de licencia. 
• Documentación acreditativa en la que figure la autoría del solicitante. 
 
 
Contribuciones a congresos, conferencias científicas y seminarios 
 
• NO SON BAREMABLES LAS ACTAS Y RESUMENES. 
• NO SON BAREMABLES LAS COMUNICACIONES ORALES Y PRESENTACIONES DE POSTERS. 
 
 

  
• Documentación de la aportación donde figure el nombre de la Universidad Rey Juan Carlos como 

filiación del autor. 
• En caso de editoriales en las que no se permita una identificación de la filiación del autor, incluir 

en ORCID del autor para su comprobación. 
 

FORMATO DEL FICHERO 
 

• Un único fichero por aportación 
• En *.pdf 
• 8 MB máximo 
• Nombre de archivo con una extensión máxima de 16 caracteres sin espacios ni caracteres 

especiales. Nombre del archivo OBLIGATORIO: “[usuario dominio único_nº de aportacion”. 
Ejemplo: rocio.perez_1 

FILIACIÓN 
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